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Quito, 1 de Junio de 1998 NU y

Señor / h *

    

   

0
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, / WD Y
Presente A

=> Exp.Nro. 45323-85

De mis consideraciones:

Me permito adjuntar a la presente copia de la Protocolización de la
Declaracion Juramentada del Gerente General, correspondiente al Aumento
de Capital de la Compañia FARMACIAS Y COMISARIATOS DE ME
S.A.- FARCOMED.-

Muy atentamente,

an

 ING. PEDRO VILLAMAR U.

Gerente General

Adj. lo indicado.

Espejo 635 y Montúfar/ Telfs.: 583778 - 583789 / Fax: 583783 / Casilla 17-01-616 / Quito - Ecuador

 



SEÑOR NOTARIO:

A nombre de mi representada la compañía FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, quien suscribe

Ing. Pedro Villamar Utreras, con cédula de ciudadanía No. 170383865-4, en
mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de dicha

sociedad, según consta del nombramiento debidamente inscrito en el
Registro Mercantil que anexo, comparezco ante usted a protocolizar el Acta
de Junta General Extraordinaría de Accionistas de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, de la sesión
celebrada el 27 de marzo de 1998, juntamente con la siguiente declaración
juramentada sobre el detalle y pago de la integración de capital:

DECLARACION JURAMENTADA

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los doce días del mes de mayo de
mil novecientos noventa y ocho, comparece el ING. Pedro Villamar Utreras,

con cédula de ciudadanía No. 170383865-4, en su calidad de Gerente
General de la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE

MEDICINAS S.A. FARCOMED, y como tal su representante legal y
judicial, tal como lo acredita el Nombramiento debidamente inscrito en el
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, que adjunta,
declara bajojuramento que se ha procedidoelcapital suscrito.

dentro de los límites del “capital autorizado de la Compañía de su
representación, en la suma de s/. 6.000”000.000,00 (SEIS MIL MILLONES *

DE SUCRES), luego de lo cual el Capital Suscrito y Pagado de la /

Compañía será de DOCE MIL MILLONES DE SUCRES  (s/./

12.000*000.060). mediante la integración y pago de dicho capital con:
Reserva Legal; Reserva Revalorización del Patrimonio; Aporte Futura

Capitalización y Utilidades del Presente Ejercicio Económico 1997, en

la forma y detalles que aparecen en el Cuadro de Aumento e Integración del

Capital que consta en el Acta de Junta General Universal de Accionistas del
31 de marzo de 1998, que se encuentra anexa a esta declaración.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
" DELACOMPAÑIA FARM¿.CIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS
S.A.- FARCOMED, CELEBRADAELVIERNES27 DE MARZO DE1998.

En la ciudad de Quito, a los veinte siete dias del mes de Marzo de mil
novecientos noventa y ocho, a las diecisiete horas, en las oficinas de la
Compañia situadas en la calle Espejo Nro. 635PLMontúfíar, se reénea los
Accionistas de Farmacias y Comisariatos de Medicinas S.A.- FARCOMED,
y de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañias,
resolvieron por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria
Universal de Accionistas. Preside la sesión el Presidente, lag. Galo
Villamar Villafuerte y actáa como Secretario el Gerente General, Ing.
Pedro Villamar Utreras.

La Secretaría procede a formular la 3sipuiente Lista de Asistentes, de
conformidad con el Ar. 281 de la Ley de Compañías:

CAPITAL
ING. PEDRO VILLAMAR UTRERAS
Propietario de 1"187.042 acciones
ordinarias y nominativas de un valor
de mil sucres cada una 1.187.042.000.00

SRA. INES UTRERAS DE VILLAMAR
Propietaria de 1208. 042 acciones
ordinarias y nominativas de un valor
de mil sucres cada una 1.208.042.000.00

SRA. MARIA FERNANDA DE JACOME
Propietaria de 1"114.812 acciones
ordinarias y nomínativas de un valor
de mil sucres cada una 1.114.812.000.00

ING. GINA VILLAMAR UTRERAS
Propietaria de 17208.042 acciones
ordinarias y nominativas de un valor
de mil sucres cada una 1.208.042.000.00

ING. GALO VILLAMARVILLAFUERTE
Propietario de 1"208.043 acciones
ordinarias y nominativas de un valor
de £mil sucres cada una 1.208.043.000.00
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SEÑORAMONICA DEVILLAMAR
Propietaria de 21.000 acciones ordinarias
y nominativas de un valor de mil sucres
cada una 21”000.000.00

ING. EDUARDOJACOME MERINO
Propietario de 31.305 acciones ordinarias
y nominativas de un valor de mil sucres
cada una 31"805.000.00

SEÑORA MARIA LUISAVILLAMAR V.
Propietaria de 21.214 acciones ordinarias
y nominativas de un valor de mil sucres
cada una
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TOTAL

os asistentes representan la totalidad del ca suscrito ado de la
Compañía, que es de SEISMIL MILLONES DE SUCRES” (S/.
6.000”000.000.00).- Encontrándose pues representado la totalidad del

ocial y concurriendo todos los Accionistas, éxtos resuelven, por

21214.000.00

 

unanimidad, constituirse en Junta General Universal, de acuerdo con el
Artículo 280 de la Ley de Compañías. Preside la Junta General
Extraordinaria de Accionistas el Presidente, Ing. GaloVillamar Villafuerte
y actúa como Secretario el Gerente General, Ing. Pedro VillamarUtreras.

Asiste también la Licenciada Ana de Jiménez, Comisario de la Empresa,
especialmenteinvitada paraestaJunta.

El Presidente declara instalada la sesión y somete a consideración de los
Accionistas, el único punto del ORDEN DEL. DIA, preparado por la
Administración de la Compañíayque dice:

“TA ..

Conocer y resolver sobre todo lo relacionadoAumentoCapital de
la Compañia de la suma de SEIS NES DE a
DOCEMIL MILLONES DE SUCRES,que es el Capital Autorizado de la
Compañia, utilizando para ello las siguientes partidas del Patrimonio:
APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES
RESERVA LEGAL

616"819.827.00
544"225.223.00

RESERVA REVALORIZACION DEL PATRIMONIO 1.352"942.109.00
UTILIDAD PARA REINVERTIR -EJERCICIO 1997 3.486"012.841.00,
así como la Reformade los Estatutos de la Compañía, en cl Artículo que se
refiere al Capital Social.

Los concurrentes aceptan, por unanimidad, tratar sobre los puntos
expuestos y, luego de estudiar el Proyecto presentado por la Gerencia
General, lo aprueban en todas sus partes.

 



 

En consecuencia, se resuelve aumentar el Capital Social en la suma de

SEISMIL MILLONES DE SUCRES, tomados de las partidas del

Patrimonio de la Compañía:

APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 616"319.827.00
RESERVA LEGAL 544"225.223.00
RESERVA REVALORIZACION DEL PATRIMONIO 1.352*942.109.00
UTILIDAD PARA REINVERSION. 3.486"012.341.00

El aumento de capital de la Compañiapor la suma de SEISMIL MILLONES
DE SUCRES corresponderá a cada accionista segén las acciomes de su
propiedad, de acuerdo al siguiente detalle:

 

 

 



  



A continuación la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas
procede a reformar el siguiente Artículo de los Estatutos de la Compañia:
ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El ital suscrito y
pagado de la Compañia es del DOCEMIL MILLO DE SUCRES
(S/.12.000"000.000.-) dividido en DOCEMILLONES DE ACCIONES
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un valor de MIL SUCRES (S/.
1.000.00) cada una. Los Títulos-Acción deben ser firmados por el Presidente
y el Gerente General de la Compañia; serán numerados y podrán representar
una o más acciones, a voluntad del interesado. Para el caso de pérdida o
destrucción de un Titulo-Acción, se cumplirán las disposiciomes que al
respecto se encuentran contenidas enla Ley de Compañías.

El resto de los Estatutos siguen igual.

Por último, la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas autoriza
a los Señores Presidente y Gerente General para que suscriban la Escritura
Póública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, y, al último de los
nombrados para que realice los trámites necesariospara el perfeccionamiento
de los resuelto por la Junta.

Una vez tratado y aprobado el Orden del Dia, el Presidente ordena unos
minutos de receso para la redacción de ésta acta de la Junta General
ExtraordinariadeAccionistas

RKeinstalada la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba sin
modificaciones, pasando de inmediato a suscribiria, en unidad de acto, por
todos y cada uno de los accionistas presentes, juntamente com el
Presidente y el Secretario, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 280
de la Ley de DIShoras.

E TIIAMAR Y. nto |

  

  
 DlAPL . LLAMAR U. .

Presidente Ger General-Secretari /

a rlTTSRA. MONICA DE VILLA INGS< COME M.
Accionista Accionista

Moe FoRo ¿ fre IN¿Sosman /

SRA. MARIA E. DE JACOME) ING. GINA VILLAMAR U.
Accionista
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Sus de¡om
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SRA. INES DE VI
Accionista

 

 



AM FARCOMED

Quito, 29 de Septiembre de 1997

Señor Ingeniero
PEDRO VILLAMAR UTRERAS
Presente

De mjs consideraciones: o Aep 2

nm Cúmpleme informarle que la Junta General Exttaordinaria Universal de Accionistas de
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A.-FARCOMED,en sesión
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto. de' ratificar a usted como GERENTE
GENERAL DE LA COMPAÑIA,siendo su Representante Legal y extendiendo su
períódo de funciones por DOS AÑOS partir de la fecha de inscripción de este
nombramiento en el Registro Mercantil.

Además, para efectos de registro de este nombramiento, indicamos que la fecha de
Constitución de la Compañíaes el 15 de Julio de 1985 y la fecha de inscripción el 14 de
Agosto de 1985.

s

Al comunicarle este particular, hago votos porque su desempeño al frente de tan
delicadas funciones, siga siendo de lo más beneficioso para la Empresa.

Muyatentamente,

ma INES Ñ

PRESIDENTE

A ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE FARMACIAS Y pe
COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. - FARCOMED. o

o Quito; 29 de Septiembre de 1997

. HEAMARUTRERAS
: C.[.170383865-4

LEGALIZOY CERTIFICO

MosdedeViMoro

INES DENVILLAMAR
PRESIDENTE
Septiembre 29 de 1997
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RMACIAS Y CUMISARIaT
PEDRO VILLAMAR UTE
CIENMENA

FOTTÁETOAas)

  

  
    
 

 

STRALORÓ MERCANTIL DEL
CANTO GATO.
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TAPIA ViSESIMA CEL; CANTÓN QUITO
e Acuerco con el numeral cinco del.

A
Artículo dizciccka de la Ley Notarial,

CERTIFICO, qua la copia que an.
teccda - que consta de _tiren
fojas, es reproducción, exacta delE
cu “ento Presentado an

Qo a45.HA10pue       
RA -——-

 



ZON DE PRITOCOLIZACION .,- En

esta fecha y en seis (6) fojas útiles, PROTOCOLIZO

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría -

Vigésima de este cantón, a mi Caryo, la Declaración

Juramentada del señor Gerente Ceneral de " FARMACIAS

Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED ", Acta de

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

Compañía, nombramiento inscrito de Gerente General, -

copia certificada de la cédula de ciudadanía y del cer

tificado.de votación, que anteceden.- Quito, a/quin-

ce de mayo de mil novecientos noventa y ocho.- El No-

tario, Firmado) G. Buendía E. - Doctor Guillermo Buen

día Endara, Notario Vigésimo de este cantón.

Se protocolizfante mí y en fe-

de ello confiero en seis (6) fojas útiles, esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, en las

mismo «lugar y fecha de su protocolización.

  

 



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

mó nota al margen de la inscripción námero 1006 del Registro

fMercentil de catorce de agosto de mil novecientos ochenta y
cinco, 12 fs. 101 Tomo  llé6.. la referente al AUMENTO —DE

COPIÍTAL SUSCRITO Y PAGADO de la Compañia "FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED "“.. Queda archivada

ia Pratacolizción de la Deciaración  —Juramentada del señor

cerente, el Acta de la Junta General Extpaordinaria de

Accionistas de la Compañia Y el nombramientée inscrito del
Gerente, de 15 de mayo de 19792, ed ante la Notaria

Y

<

VIGESIMA del Cantón Guito.." Quito, a di2z nueve de mayo de

1998. ."El REGISTRADOR,

do. -

 


